
PENGAMINJ,Octubre 51de 1988.- 

Al SoOor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEQUE160 

SU DESPACHO  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo un elevar a Vd.le 0.:DENANZA-- 

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la ASAMBLEA DE CONCEJA 
LES Y MAYORES CONT2IBUYENTES,realizada el die 28 de Octubre del - 

cte.aDo,a1 considerar el Expediente:D-140-88 D.E.•leve Expte.4087- 

207-88 1NTENTDENTC MUNICIPAL DE PENGAMINO Mit:Propicia contrata-

ción de empréstito con el Banco de la Provincia de &Aneo Aires--

del orden de A 500.000 para otorgamiento de créditos a frentietos 

afectados por obras de pavimento,repovimento,cordón cuneta.pas 10  
tural,egua corriente y distribuidora de líquidos cloacales dei --

Partido de Pergamino.- 

Sancionándose la siguiente: 

O :DLNAN2A:  

MTICUL0 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar con 
  el Banco de la Provincia de Buenos Aires,un emprésti 
to de AUST.:ALES OldiNiENTJS MIL (4 500.000),con sujeción a las di; 
posiciones del Artículo 184 0  de la Constitución Provincial y 4a'- 
inciso 1°,corralativos y concordantes do la Ley Orgánica de las - 
Municipelidaded de la Provincia de Buenos Aires.- 

AWTICUI.0 2°-  Los fondos provenientes de la contratación a que ro- 
  fiero el Artículo 1°,serán destinados al otorgamien-
to de créditos a vecinos frentietal afectados por la ejecución de 
obras do infraestructura urbanwpavimento o repavimento,cordén cune 
ta,gas natural e aguo corriente y distribuidora de líquidos cloaca-
los en el Partido de Pergemino,de conformidad con las prescripcio 
nes de la Ordenanza General N °  40 y su modificatoria N° 213,que -
so declaran do interés general,utilidad póLlica y de pago obliga-
torio para los propietarios de los inmuebles beneficiados.- 

ATICULO 3°-  El Departamento Ejecutivo podrá efectuar los fondos- 
  provenientes de los reintegros quo afectó:lin lob veci 
nos frentistas y/o consorcios por lbs préstamos originados en lo-
presente Ordenenza,a1 otorgamiento do nuevos préstamos con desti-
nos a los fines ~osificados.- 
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ARTICULO 4°-  El crédito aludido a cancelará en el término do -- 
  SEIS (6) AMOS f efectivisado en cuotas semestrales -- 

crecientes,con un (1) año de gracia f de acuerdo al siguiente rdgj 
mon de emortisaci6n: I° CU":  12 meses 4%. 2 °  CUOTA:  18 mesa -
5n ; 3°  CUOTA:  24 asee 64' 4° CUOTA:  30 meses 7%• 5° CUOTA:  36-- 
MOOOS 8;;; 5° CUOTA:  42 meses 92; 7° CUOTA:  48 macee 10%; 8° CUO-
TA: 54 meses 11;:i• 9°  CO mosca 12%' 10° jUOTA:  66 meses --
13•• 11° ..UOTA:  72 mesa 15,,,con un interés del 24% anual venci-
do e tasa rcojateble.- 

ARTICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo preverá on los inetrumen-
------------ tos presupuestarios vigentes y en loe futuron f los -
rubros y partidas neceaarina pera dar ingresa* y 0~000 a !ss  re-
cursos referidoa f temo asimismo f para atender los servicios do la-
deuda hasta su total cenzelacioR.- 

ARTICULO 0e-  En garantía del fiel cumplimiento de la obligación-
- ------ 00 SO contree f la Municipalidad efector5 toa recur-
sos emergentes del producto del recupero que se concretará como-
consecuencia de lo percepción del pago proporcional de lea obras 
por parte do loa vecinos efectodos f los ordinarios y las partici-
paciones en impuestos nacionales y provinciales no afectados a -
finalidades especificas a la feche del otorgamiento del emp•éeti 
so.- 

ARTICULO 7°-  C1 Departamento Ejecutivo dará cumplimiento e los - 
  recursos exigidos en el Articulo 48° do lo Ley Orng 

nica remitiendo al :ignorable tribunal de Guatas de la Provincia 
de Buenos Aires los elementos o informaciones que se determinen-
en el mismo,solieitando además lo pertinente autorización del Mi 
nistario do Gobierno bunarenae,de conformidad con las norman en 
vigencia.- 

ARTICULO 8°-  .:onunfqueso al Departamento Ejecutivo u sus afecta. 

hago propicia la oportunidad pare- 

saludarlo atentamente,- 

ORDENANZA N° 2009788,- 

- 
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